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Director F. Gordón Ordás o.-~'¡
. Correspondencia IÚ:eraria a'nombre " f. ,IJ..,

del director:
Afio III Apartado 'de Correos núm. SSO.-Madrid. Núm. 8

Sábado, 2~ de Febrero de 1919.

Esta publicación' consta de una Revista cientifiéa mensual y de este Boletdn 'pro~e-
eíonal que se publica todos los sábados, costando la subscripción anual a ambos}le!
riódicos doce pésetas. Correspondencia._administrativa a nombre de don F. González

. Rojas: Apartado 141.-Madrid. -

Cuestiones generales'
Un acta y uno~ comentarios •...:..En Santiago, a quince de Febrero de

mil novecientos diez-y nueve, y a las nueve. y cuarenta minutos, los firmantes,
cumpliéndo.ol encargo que por carta de doce del mismo, les hiciera don
Félix Gordón Ordésraoudieron a la casa en que vive don Pedro González y
Femándee siendo recibidos per dicho señor, despaés de unos minutos de
espera en su despacho.

El Sr. Rodríguez, después de ofrecer excusas poda molestia que la visita
pudiera ocasionarle, leyó la carta del Sr. Gordón antes citada, que dice así:
«Madrid 12 de Febrero de 1919.=Sres. Don, Tomás Rodríguez y don Moisés
Oalvo.s=Mis queridos amigos: Supongo a ustedes enterados de la aparición
en Santiago del primer número de un periódico titulado- «La Defensa vete-
rinaria», que no sé quien dirige, pero del cual se confiesan redactores don
Pedro González, don Eduardo Respaldiza y don José Marcos, los tres-Pro-
fesores de esa Escuela de la que ustedes dos son también OatedFátlcos.=En.
dicho número, que yo he recibido hoy, 12, aunque HErVafecha del 5, se dice,
entre otras cosas, lo siguiente: «Y p-orsí puede servirle de dato curioso, rete-
riré al Sr. Velasco el siguiente hecho, que ha poco me contaron en Madrid.
Un distinguido colega preguntó un día al Sr. Gordón: «¿Oomo trata usted tan
mal al Sr: González (a mí) siendo así que antes le elogiaba tanto?» Yel señor
Gordón contestó: <Porque yo hago con los hombres 10 que con los Iimones;
los estrujo hasta que no dan más de sí y luego Iostiro-v=Esta patraña, que
se refiere como un hecho, la firma don Pedro González, y como yo no quiero
permanecer J;>aj6el peso de una imputación falsa y calumniosa, delega en

, ustedes por estacarta para que, en mi nombre, se entrevisten lo antes posible
con don Pedro González, y le exijan que en-el acto les dé el nombre del «dis-
tinguido colega» a quien afirma que yo dí la contestación anteriormente co-
piada, para esclarecer debidamente esta cuestión y hacer püblieo- en áú día'
quién ha sido el calumniador; rogando a ustedes que levanten acta de las pa.~
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labras del Sr.-G~n~íez, sobre todJ si se niega a dar el nombre q~~ le exijo,

. '»orque en tal caso se haría cómplice de la calumnia y yo sabría entonces con-
tra quién habría de proceder.e='I'ainbién dice el Sr. González en «'La Defensa
veterinaria» que yo aprobé y aplaudí el propósito de crear una Junta de

" 'Patronato de la Escuela de Veterinaria de Santiago y la idea de convertir
en permanente la Comisada regia de dicha Efscuela.=Apoya su afirmación
en el contenido de dos cartas mías, que, al parecer, le escribí a él con fechas
20 y 28 de Noviembre de 1912; pere como no publica íntegras esas dos cartas, ...
-y yo no recuerdo haber aprobado nuncá expresamente ninguna..de las dos
cosas, deseo que pidan ustedes a don Pedro González que les enseñe las
cartas y les "permIta sacar copia [ntegra de ellas, cosas a que tin caballero
que aCUSRno puede negarse en ,buena dÓGtrina de honor.r=Desde 'luego
afirmo a ufltedes, y 10 demostraré rn su día, que no hay contradicción entre
mi supuesta aprobación de la Junta que pidió la Oámara agrícela deSan-

_ tiago y mi evidente oposición a la que ha creado el Sr. Burell, pues son dos
<, Juntas de mny distinta composición y de funciones muy diferentes, por 10

cu~l es posible estar conforme con una y reprobar la otra, según probaré de
modo indudable.e=Por lo, que se refiere a la permanencia de la Comisaría re-
.giaea imposible que s» haya aprobado jamás tal disparate, y ni siquiera re-
cuerdo haber oído hablar de eso hasta ahnra.e=Perdonen la molestia que les
ocasiono, y manden a su buen amigo y compañero, que.afectnosamente Ies
estrecha la manos=F. Gordón Ordás.=R~bricado.=Postdata.=También
ruego anstedes que pidan al Sr. González en mi nombre, que precise a qué
Asamblea veterinaria se ,refiere .!lJ decir que yo he dicho en la Asamblea
veterinaria. que él y el Sr. Gallego eran los únicos catedráticos que eum-
.plían con su deber"., _' .

El Sr. Gensález manifestó que' no se daba por enterado de la lectura de
la carta, y pidió que, para conte~tar 10 que estimase conveniente, se le
hicierapor escrito la petición que acababa de hacerse con la lectura de la
misma, y que el Sr. Rodríguez repitió verbalmente.

El Sr. González insistió en que' se hiciera la petición por escrito, y como
~l Sr......Rodriguez se dispusiera a escribir brevemente el objetó de la entre-
vista, el Sr. González se opuso a que se escribiese allí, entre otras causas,
dijo, por lo intempestivo <le la hora,

Es de advertir que el Sr: González, qU)3vive a unos pasos de le Escuela,
tiene la clase de nueve y media a once, y hoy no hubo .clases con motivo de
la protesta de los estudiantes por los sucesos de Granada, circunstancia que
hizo püblicala prensa de ayer y que el Sr. González conocía seguramente,
puesto que no fué a la Escuela hasta las diez y media, Esta razón nos deci-
dió a visitarle a la hora que lo hicimos yen la que sabíamos no tenía ocu-
pación habitual; ,

y para que conste, firmamos la presente acta fecha ut supra.-Tomás
Rodríguez, Moisés Calvo (rubricado).

'"'" >10_

Del acta anterior, cuya lectura recomiendo a todos los hombres honra-
dos, se desprenden las siguientes conclusiones:
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l.!!. ~Que D. Pedro G6nzález afirmó en un periódico llamado «La Defensa

Veterinaria», que. yo había dicho 'a un V eterinario de Madi.'id, que combatía
ahora al Sr. Gonzáléz porque. yo hago co los hombres lo mismo que con
los limones:.los estrujo hasta que no dan más de sí y luego los tiro;"

2.& Que el Sr. González afirmó en el mismo periódico, que yo había apro-
bado en 20 de Noviembre de 1912 la instancia en que la Oámara Agrícola
de, Santiago pidió la creación de una Junta de Patronato de dicha Escuela;

3,. Que el' Sr. Gon~ález afirmó en el mismo periódico, qua. yCJhabía apro-
bado el 28 de Noviembre de 1912 la .idea de hacer permanente la Comisaría
regia que por aquella época existía en la Escuela de Veterinaria de San-
tiago;

4./1. Que el Sr. G.onzález afirmó en el mismo periódico, que y.ohabía dicho
en la Asamblea Yeterinaria (sin precisar en cuál, como si sólo una Asamblea
Veterinaria se hubiese celebrado en Espaiia)'que él y el Sr. Gallego eran los
únicos Oatedráticos que cumplían con su 'deber; "

5./1. Que considerando yo sbsolutamente falsas lag afirmaoionss 1,1',3./1. Y
4.11..del Sr. -González, y'.dudosa (por razones que expondré en el próximo nu-
mero) su afirmación 2.", encomendé a dos amigos de Santiago que se entre-
vistaran urgentemente con D. Pedro Go~ález, que vive en dicha ciudad, -
'para que le exigieran en el acto el nombré del Veterinario a quien asegura
que le hablé de los hombres y de los Iímdnes, y para que le-pidieran ciertas
aclaraciones respecto a los otros tr-es puritos citados;

6.& Que..el Sr. González, en vez' de apresurarse a dar el nombre que se le
exigía y las aclaraciones que se le rogaban, como hubiera hecho cualquier
hombre digno en su caso, contestó a los Sres. Rodríguez y Oalvo, que no se
daba por enterado de la lectura de mi carta; 'y reclamó que se le hicieran
por escrito las peticiones que la carta c.ontenía;, . . I

7.& Que el 81;'.Rodríguez, en vista de la extraña actitud del Sr.-González,
repibió verbalmente las peticiones que acababa de leet en mi carta, a 1.0cual
contestó nuevamente el Sr. González. que se hiciera la petición por escrito;

8.& Que el Sr. R.odríguez, para satisfaóer al Sr. Gonzáles, intentÓ hacerle
por escrito en el acto las mismas peticiones que se le habían hecho con 'la
lectura de mi carta primero y verbalmente después;

9." .Que el Sr. Goniález, Iejos de acep~ar y agradecer que se hubiese ac-
cedido a su capricho, «se opuso a: que se escribiese allí, entre otras causas, ./
dijo; por lo intempestivo de la hora»; y , .

10./1. 'Que como.la entrevista se celebraba en casa del Sr. González, tuvie-
ron que irse los señores Rodríguez y~Oalvo sin escribir las peticiones, ya
que el/dueño de la casa, despnés de exigir que las hicieran por escrito, se
negó a concederles autorización para que las escribieran allí; y corno los se-
ñores Rodríguez y Calvo tenían recibidas de mí instrucciones claras y ter-
minantes para obtener en el acto el nombre del veterinario de los limones,
y el Sr. González les negó por tres veces este nombre, apelando a subterfu-
gios inadmisibles; mis representantes levantaron acta de 1.0ocurrido y dieron
por terminada su misión, al menos sobre este punto fundamental.

** *
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, A:quello& de mis.lectores que no cenozcan -la psicología de -don 'Pedro
González se habrán asombrado 'de su' modo'jie preceder. A mí, que, aunque'
desgraciadamente tarde, he Ilegadn a conocer. bien-a ese individuo¡ ni siquie-
ra me ha sórprendidoIo-que ha hecho. Pedía yo a los señores Rodríguez y-
Galv,9 que exigiesen en el acto a don Pedro Gdnzález el nombre del, veteri-
nario que me había calumniado atribuyéndóme unjuicio que no he formu-
lado jamás. El Sr. Gonzáiez;:moralmente obligado a satisfacer esta justa exi-'
gencia mía, procuró eludir toda, respuesta inmediata'. ¿Por qué? ParB;.mí,"por
~a sola: razón: por dejar que-transcurriese el tiempo necesajiio para poder

, pro bar la coartada, lanzándose en rel?te'intervalo a la busca de 'alguien qne,
por amistad mal entendida o por tener un alma semejante a lasuya, fuese

- oapae de sostener la fábula de los hombres y IosIimones.Pero como yo' de'an-
, temario le suponía al Sr. Gonzále capaz de eso y de mueho'más, pedí que la

contestación.se.diera enel acto, pues de ese modocnada más 'que mis.repre-
sentantes me hubieran comunicado por telégrafo el nombre del veterinario
a que M"Sr. GOB2iálézse refeeía, le hubiera visitado yo para que ratificase o
rectificase la conversación referida por este último- señor, 'quien con su sos-
pechoso silencío me aútoriza a pensar desde.ahora que nadie le habló de tal

, conversación y que todo ha sido uná calumnia. urdida por él con fines muy
poc~ honrosos. ' . ;,

Si después de lo que don Podré González acaba de hacer en este asunto,
mereciera la; atención de que sus juicios pesaran algo en mi espíritu, yo me
húbiera encarado con él para preguntarle: «¿Que ha querido V. dar a-enten-
del' á los veterinarios recogiendo o inventañdo eso de que yo estrujo a los
hombrea como a, los Hm@nes? ¿Es acaso que-se cree estrujado pormí o que,
jesuíticamente, aspira, 'con·insin,úa'ciones equívocas, a que lo crean les de-
más? Yo no sé que un hombre pueda estrujar a otro hombre más que de-una-
de estas dos maneras: o económica 6' intelectualmente, y.como yo j amás, he
vivido ni del dinero ni de la inteltgencía de usted, si es usted un hombre no-
ble debe confesar públicamente ld,que,ha querido decir al inventar o reco-
ger ese júicio cínico, que si no es' una estupidez, es una perfídia.» Pero' he
renunciado a hacerle tales preguntas a don .Pedro González, porque es posi-
ble que me hubiera replicado que se las tenía. que hacer en papel de oficio,
con siete resultandos y catorce considerandos, o que me hubiera pedido la
instrucción previa de un expediente administrativo con nombramiento de
secretario, declaración de testigos, notificaciones, exhortos, defensas, plie-
gos de cargos, etc., etc. Después de todo, estas cosas grotescas, más que a
indignación, deben mover a risa. .

Por una sola vez he recogido las apreciaciones calumniosas del Sr. Gon-
zllez. En. lo sucesivo no me volveré' a ocupar-al menos en este periódico-e.
de lo que ese.sujeto diga de mí, y seguiré mi campaña de saneamiento mo-
ral de la Escuela de Veterinaria de, Santiago, combatiendo todo lo malo
que don Pedro González ha hecho y haga, con la 'misma buena fe y .con la"
misma justicia con que le elogié cuando prestó un buen servicio a la Olase
en las batallas. que juntos sostuvimos contra el artículo 1,2 de las reformas
decretadas por el Sr. Alba en nuestras Escuelas. Y es precisamente en esto,
que al Sr. ~onzález le parece una contradicción, donde está la mayor prueba

r
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de mi honradez periodístiee: aplaudo Iq bueno y combato lo malo, aunque
para ello tenga- que elogiar y censurar sucesivamente a un mismo individuo,
pues ello no indica-que yo· haya' cambiado de- opiniones, sino, que ha' cam-
biado de.acciones él. 'I'enga-por seguro el Sr. González que si siempre hu-. " - '- - \ .
biese obrado bien, yo no. le hubiera censurado nunca. Arrojar la cara im-
'porta, que eÍ espejo no hay por qué: Cuando '~na mujer ,és. virtuosa, gasta
y buena, se dice-que es·ung, nm;eJ,' honrada; ,pl{rosi eS!1mujer deja de ser
buena..caata y virtuoS¡b·S~.aplica a su conducta ~tra, palabra muy r distinta.
y no-es que haya cambiado la opinión pública; es 9-ue ella ha dejado _de ser
1.0que era. Al don Pedro González de la lucha contra el at;.tío1;llo;l2-Jamoso~

.Ie podemos comparar con la .mujer honrada del ejemplo anterior; pero al
don Pedro González de las «cosas> de la Escuela.q.e Veterinaria de Santiago,

_ puestos a comparar, no habría m:ás remedio que corn@a~~rle oon ~sa misma
mujer después de la caída., y , ,

_y nada más, por h,~y. En el número .próximo demostraré que la JUJlt'a
de Patronato que pidió la Oámara agrícola de Santiago es eosa tan distinta.
de la Junta de Administración y Patronato creada .por don .Fulio Burell,
que la primera se puede aceptar sin inconyeni,ente pOI!'todos los veterinarios
españoles, mientras que la segunda no pueden aplaudirla. más que los vete-
rinarios que tengan alma dé siervos o aquellos otros que. estén ofuscados
por un mal consejo o por una.mala pasiÓR.-GordÓn OrdM., .

, " -Los titulares

Bl Reglilmento de: Mataderos. Nq.e,.,.ahornada de Inspe.ctores.-Su-
pongo que ya estarán enteradós casí'todos los veterinarios. del.nuevo Re-
glamento.general de Mafaderosí.,"y lo que. más les habrá agradado es la abun-
dante cosecha de plazas nuevas a crear, fáeiles-de adquirir, puesto que la.
inmensa mayoríadeben ser'provistas<rpor concurso.

Aunque sospecho que con la autonomía que pronto tendrán los' Muni-
oipiosyeste servicio quedará a su voluntad organizadora y,será. una delicia.

¡Muoho ruido y pocas nueces! Opino que se debieron poner menos plazas.
y mejor dotadas, para que todas.las poblaoiones de alguna importancia se
vieran obligadas a cubrirlas por oposición, .eliminando lo que no sirva y pa-
gando bien un servicio de tanta utilidad ..

Según nuestros cálculos, deberán proveerse en toda EspaÑa, fundándonos-
en el vigente Oenso de. 1910, las plazaa.siguientes;

Entre las 49 capitales de provincia, 385 plazas, que deberán ser: 1, de 900;
pesetas anuales; 90, de 1.000; 881 de 1.500; 130, de 2.000; 50, de 2.500; 19, de
3.000; ~, de 3.500, y -3, de 4-.000.. . - ~ 4: "-

Los demás Municipios, qu-e.no son capitales de provincia, tienen los-habi-
tantes siguientes: > •

.t

3
8

39

de 80.001 a 110.000, que debe cubrir
d~ 50.001 a 80.000, q,ue deben íd.
de 30.001 a ~50.000,' íd. íd. íd.
de 20.001,·a .30.000;,id. _.íd. id.

: . '-

8 p}azas.
21 »

40 »

120 »
_1.
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165 de 10.001 a 20.000, id. id. íd.' 495 plazas
115 de 8.001 a 10.000, íd. id. id. 230 ,.

8.842 menores de 8.000, id. íd. id. 8.842 »

En resumen, entre capitales de ~rovincia y todos los demás Municipios
españolea, deberán proveer 10.141plazas, que deberán estar dotadas con los -
aiguientes haberes:

3 con •. 900 pesetas; 4 con 3.500; 20 con 3.000; 54 con 2.500; 143 con 2.000;
339 con 1.500; 505 con 1.000; y 9.07.3 con menos de 100 pesetas. _

Es una cosecha abundantísima, para los que esperan el mana, la que el
nuevo Reglamento de Mataderos les pone en sus manos, ya que de esas 10.Ul
plazas, sólo deberán cubrirse por oposición 563.

Entre estos flamantes cargos, '! los de Inspectores municipales pecuarios,
suman cerca-de 20.000 plazas, y como quiera. que no hay en España más que
5.000 veterinarios, tocará cada uno a cuatro plazas.

Oomo la inmensa mayoría de estos cargos se darán j- se han dado por
servicios caseros a los eaciquillos rurales, ya pueden prepararse los acapa-
radores de cargos, extremando sus zalemas ante el amo del pueblo, para con-
seguir otro montoncillo de plazas, !lues ni siquiera se ha tenido en cuenta,
al publicar la comentada nueva legi~láción, en advertir que no podrán acu-
mularse cargos mientras haya veterinarios en el mismo Municipio que no
tengan ninguno, porque se da el caso de que por este expeditivo procedi-
miento de salón hay muchos 'aventa"'iadosque se llevan todo, por mandarlo
así el monterilla, mientras que les que no rastrean, suelen quedarse sin
nada=- Higia.

Vacantes.-Titularde Villafranca de la Sierra (Ávila) con 550 pesetas
de sueldo anual. Solicitudes hasta el 15 de Marzo.
- -Titular de San Martín de Atenys de Munt (Barcelona) con 675 pesetas
de sueldo anual. -Solicitudes hasta el5 de M arzo,

-Titular de Oaatellón de Ampunas (Gerona)' con 200 pesetas de sueldo
anual. Solicitudes hasta el 15 de Marzo.

-Titular de Oolmenarejo (MadriJ) con 90 pesetas de sueldo anual. Soli-
citudes hasta el 26 de Marzo.

-Titular de Villár del Olmo (Ma,drid) con 90 pesetas de sueldo anual.
'Solicitudes hasta el 26 de Marzo. . -,

- Titular de Villacid de Oampos (Valladolid) con 90 pesetas de sueldo
anual. Solicitudes hasta el 20 de Marzo.

Disposiciones ministeriales
Ministerio de Pomento.- REQUISITOSPARA IMPORTARSOLÍPEDOSDESDE

ÁFRICA.-Real Orden de 28 de Octubre de 1918 (Gaceta del 8 de Noviembre).
Dispone lo siguiente: 1.0 Que los consignatarios de los barcos no admi-

tan a embarque en nuestros puertos de África ningún animal solípedo, si no
va acompañado de la correspondiente guía de origen y sanidad expedida
por un Veterinario en la que se acredite la sanidad de cada cabeza y de una
certificación facultativa que justifique que fuá sometido cada animal a la
prueba de la maleína, con resultado ne-gativo; 2.0 Que los consignatarios en
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los puertos de desembarque en la Penín nla pasen elcorrespondiente aviso
a Los Inspectores veterinarios de los mismos para que los animales sean de
nuevo reconocidos, y 3.° Que todo _aniin~l cuyo estado sanitario no sea per-
fecto en el momento de su desembarque sea-sometido a la observación re-
glamentaria. ", ' .

Ministerio de la Guerra.-lliR~AD1RES OOÑTRAT.A.DOS.-R.O. G. 17 Fe-
brero 1919 (D. O. núm. 39) dispone que lío-se admitan el. concurso de plazas
de óontratados en el Ejército a individuos que no estén libres del servicio
militar activo del mismo, . /

ORDENDI: SAN HERMENEGILDO.-R.,a~14 Febrero 1919 (D. O. núm. 38)
Ooncede la Cruz de dicha Orden-con antigüedad de 7 de Marzo, del año pró-
ximo pasado al Veterinario 1.° D. Cristóbal Lora Angsnó.. - ..-

Gacetillas.'
, UNA PROTESTAOONTRALA «BURELLA:D.A.».-Oon,~:rlraordinaria satisfac-
ción hemos sabido que' el olaústro de l~ Escuela de Veterinaria de León,
venciendo escrúpulos y.atendiendo a lá justicia, ha elevado oñeíalmente su
respetuosa- protesta contra la'creaéión.áe la Junta de Administración y Pa-
tronato de la Escuela de Veterinaria dé Santiago. -, ':

.Como las Espuelas de~V eterinaria de Za.¡agoza y d-e Córdoba .nos-consta
que protestal'~n privadamente de' dicha creación burellescersería.convenien-
te/que iÍnitaran, si ya no lo han heclio,:el proceder de' la .Escuela de León,
para que ¡feviera claramente en el Ministerio de Instrucción pública que el
profesorado veterinario espaiíO). no admíbe reáignadaiirente la imposición de
tutelas bochornosas. ~. __

La única Escuela que, al parecer, p"ennan.e,ce callada es la de Madrid, o,
por lo menos, nosotros no tenemos noticias de que haya rñanifestado toda-
vía su opinión en este pleito,-que afe'b ',f~ínembargo, por igual a, todas las
Escuelas, púes, aparte de la solidarida,il profesional, están todas amenaza-
das de que se fundan sus claustros en dI seno de unas Juntas de incompeten-'
tes, a mayor gloria del caciquismo y de larutina, Esperamos que la Escuela

'de Madrid, quejen atrae ocasiones 'se ha puesto al frente de 10..8 movimientos
en pro o en contra de las reformas de la enseñanza, no sea en esta ocasión

, una excepción/lamentable. Sea cual fuere su opinión, está moralmenteobli-
'gada a manifeetaela, pues no puede i"no-rar que la creación de las Juntas
de Administrecíón y Patronato supone un cambio radical en la constitución

. y en el régimen de las Escuelas. '
DE PÉSAME.-N'uestro querido amigo "1 compañero D. Antonio Rodri-

go, Veterinario de Fuente el Saz (Madrid) ha tenido la desgracia de per-
der a su anciana madre política. Tanto a él, como a su distinguida esposa -
-doña Milagros, ya toda aquella estimable familia les acompañamos en BU

- justo dolor-por pérdida tan irreparable. .
, SE REOOMIENDANsOLOs.-Los tres productos terapéuticos para Ve terina-

,ri!l que prepara D. Gonzalo F. Mata, son de 'tal eficacia en la práctica, que'
la mej or 'propaganda que de ellos pue-de hacerse es la de emplearlos una vez,
porque se recomiendan por su sola acción,

Iap. y Casa editorial d.-Felipo G. Rojas. Rodrlgb.ez San Pedro, naS2.-lladrid., -
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I A BA-BE DE OLORAL y STOV AIN A I

- ,,1 T 0_, Rá pi~o en s~ ,a~ci6D' t
I ,Seguro en, su empleo I
g¿ , ~11 fI
¡j ~con0mico cual Di~no ~'.I Frasco, 1,50 peseta's ,1 ,-
I ~y= "1,I ' M~ CICATRIZANTE' V]101 ' ,=
¡; A BASE DE CRESYL á

1,t: y á o e'o ~ ~, ~t neo, ~oefttf~zante . ,. 111
'~~r-- ',.Y Antiséptico poderoso •
~ - ) ii

I
SB USA CON PINCEL . ~~t¡\
' FRASCO DGS PBSBTAS ~

I
;Todos registrados. - Exíjanse enva .. :

~es y etiquetas originales reztstradas.: :
;¡¡jW Muestras/gratis a, disposición de los-se- ,¡Iljtll

~ ñores Veterinarios di1"igtOendose al autor, . ¡
I~- 'íGONZALOF.MATÁ" ¡g

, La Bañeza (León) o ji¡

I -IIVIW\\
Venta: Farmacias, Droguerías-y Ceñtros , ~

, de Especialidades. ' _

g "---


